
ALCALDiÍ~ MAYOR 
~BOGOT • DEC. 

TRANSMILENIÓS.A. 

RESOLUCIÓN No. ~ ~ ~  D~2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

LA DIRECTORA CORPORATIVA DE TRANSMILENIO S.A. 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Artículos 11 y 12 dé la Ley 80 de 
1.993, el Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la Resolución Interna de 

Delegación No.~ 374 de 19 de Junio de 2018 y demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO: 

Que la política archivística en Colombia se consolida a partir de la expedición de la Ley 594 de 2000, 
o Ley General de Archivos, en la cual se fija la obligatoriedad de que las entidades conformen 
archivos, elaboren y apliquen tablas de retención documental, cuenten con depósitos para archivo, 
capaciten a su personal y sobre todo, se responsabilicen por la producción, recepción y entrega de 
archivos. 

Que el Archivo General de la Nación como ente encargado de regir la política. archivística en 

Colombia y de custodiar, resguardar y proteger el patrimonio documental del País y ponerlo al 

servicio de la comunidad, en eI artículo 11 del Título IV. Administración de archivos de la Ley 594 
del año 2000, establece —Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos, esto es la 
creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los principios de 
procedencia y orden original, el ciclo vitai de los documentos y la normatividad archivística. 

Que Transmilenio S.A. cuenca con un alto volumen de archivo producto de sus funciones, por lo cual 

requiere del apoyo del servicio de archivo y gestión documental con el fm de fortalecer la esixuctura 

y la organización de sus sistemas de información. En cuanto a la administración y custodia de sus 

archivos de gestión y central; no cuenta con espacio suficiente para la custodia, conservación y 
bodegaje de los mismos ni con la capacidad de personal llevar a cabo eI proceso de organización de 

los archivos de gestión. 

Que para la conservación de material en medios electrónicos, dentro de las instalaciones de 

Transmilenio S. A., no se cuenta con área física diseñada para conservar en un ambiente apropiado 

con características específicas como las establecidas en el Acuerdo 8 de12014, expedido por el AGN, 

por ello se hace necesario solicitar este servicio. 

Que de acuerdo a to anterior Transmilenio S.A. requiere contar con una empresa especializada en 

maneja documental y que para este proyecto deberá certificar que cuenta con personal con formación 

y/o experiencia en manejo de gestión documental. 
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ALCALDÍi~ MAYOR 
BDGOT D.C_ 

TRANS'MILENlo S.A. 

RESOLUCIÓN No. ~ ~ ~ ~  DE 2Q19 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

Que la Adquisición que se pretende realizar es conveniente y oportuna para la Entidad y se adecua a 
los planes de adquisición de bienes y servicios de la presente anualidad, ajustada a la normatividad 
de presupuesto vigente. 

Que se encuentran debidamente elaborados los estudios, documentos previos y el pliego de condiciones 
a que hace relación el artículo 25 numeral 12 de la 'Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.2.2., del Decreto 1082 de 2015, tos cuales fueron adelantados por TRANSMILENIO S.A. para 
contratar el siguiente objeto: "Contratar la prestación de los servicios especializados para la 
administración de los archivos de gestión y central, así como los servicios de guarda, custodia, 
organización, registro, almacenamiento, traslado, conservación, bodegaje de los archivos de la entidad de 
conformidad con la normatividad archivística vigente: ' 

Que para el proceso referenciado en el presente contrato TRANSMILENIO S.A. cuenta con un 
presupuesto por la suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE IVIII,LONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN (VIII, DIECIOCHO PESOS $817.481.018, incluido IVA dentro del cual se 
encuentran incluidos todos los costas y gastos en los que incurra el proponente con respecto a lo 
requerido por la T1VIS!-~, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en el Anexo 
Técnico y de conformidad con lo establecido Estudio del mercado y análisis del sector. 

El presupuesto se encuentra amparado por Ios siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
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Que de Conformidad con la naturaleza del contrato que se pretende celebrar, la selección del contratista 
debe tramitarse por el procedimiento señalado en el literal a., del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, que trata del procedimiento de Selección Abreviada dé Menor Cuantía, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 

Que en cumplimiento a 10 dispuesto por el articulo 8° de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1. dei Decreto 1082 de 2015, se publicó en la página www.colombiacompra.gov.co 
plataforma SECOP II, el aviso de convocatoria, el estudio previo, el proyecto de pliego de condiciones 
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ALGALDIÁ~ MAYOR 
BOGOT o.c. 

TRANSMILE-N10 S.A: 

RESOLUCIÓN No4 ~ ~  DE 2019 

"Por medio de la cúal se ordena la aperíura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

a) TLC —Colombia —Chile: El "Tratado de Libre Comercio suscríto entre la República de 

Colombia y la República de Chile" el 6 de diciembre de 1993, .el "Protocolo adicional al 

Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un espacio económico 
ampliado entre Colombia y Chile (ACE)" suscrito e127 de noviembre de 2006, y el "Acuerdo 

mediante canje de notas relativo a la corrección de errores técnicos del acuerdo" suscrito el 

6 de mayo de 2009, rigen las pautas entre los dos países en materia de facilitación al comercio, 

compras públicas y acceso al Comercio de Mercancías, entre otros. El Capítulo i3 
denominado "Contratación Pública" dispone que dentro de las reglas contenidas en el 

documenta, aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación estatal, 

para aquellas entidades del orden nacional y descentralizado, siempre y cuando estas ultimas 

"no tengan carácter industrial o comercial". Por lo anterior TMSA está excluida del capítulo 

mencionado. 

b) TLC Colombia —México: El "Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, Colombia 

y Venezuela" fue suscrito e13 de junio de 2004 y entró en vigor el 1 de enero de 1995. El 

capítulo XI del citado acuerdo establece que las entidades que se incluirán el protocolo son 

exclusivamente "los gobiernos estatales o departamentales" Dentro del anexo al Artículo 15-

02 se establece la lista de Entidades del gobierno colombiano a las cuales es aplicable lo 

dispuesto en el Tratado de Libre Comercio. Dentro de la Lista se encuentran las entidades del 

orden nacional, dentro de las cuales no se encuentra TMSA ni se incluyen las empresas 

industriales y comerciales del estado. Por lo anterior TMSA está excluida de aplicar este 

Tratado en el presente proceso de selección. 

c} TLC Colombia —Países del Triángulo Norte: el "Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras", suscrito el 

9 de agosto de 2007; entró en vigor entre el año 2009 y 2010. El capitulo 11 y su anexo 

establecen los países y modalidades de contratación cubiertos por el Tratado. Para la 

República de Colombia y Guatemala, no estarán incluidas las contrataciones de las empresas 

industriales y comerciales del Estado cuando el objeto esté relacionado con sus actividades 

industriales y comerciales. Asimismo, para el caso de El Sálvador, se excluyen expresamente 

los municipios, así como no se incluyen las entidades descentralizadas oadscritas a ías 

mismas. En.este sentido, la empresa TMSA no debe dar aplicación al Tratado con estos países 

en el presente proceso de selección. Es importante anotar que Honduras no negoció con 

ningún otro país del Acuerdo en materia de contratación pública. 

d) TLC Colombia —EFTA: El "Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y 

los Estados AELC (EFTA)" se suscribió e125 dé noviembre de 2008 y entró en vigencia el 
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ALCALDÍI~ MAYAR 
BOGOr O:C. 

TRANS,MILENIO S.A. 

RESOLUCI~N No. 4 ~ ~ ~3~2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2U19" 

y demás documentos previos del presente proceso durante los días comprendidos entre los días 07 al 
14 de mayo de 2019. 

Que de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso no es 
suceptible de limitar a Mipymes, sin embargo dentro del plazo establecido, no se presentaron solicitudes 
de limitación al proceso. 

Que el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, prescribe que la entidad mediante acto 
administrativo ordenará de manera motivada la apertura del proceso de selección que se desarrolle a 
través de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

Que el Decreto 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 1150 de 2007, atribuye la competencia al jefe de 
la entidad o su delegado para ordenar la apertura del proceso de selección que se desarrolle a fxavés de 
Licitación, Selección Abreviada o Concurso de Méritos. 

Que de conformidád con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 y en el 
manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación, formulado por 
Colombia Compra EEciente, TRANSMILENIO S.A. efectúo el análisis correspondiente al respectivo 
proceso de contratación aplicando las reglas correspondientes y se estableció el siguiente análisis, por 
lo que se deja constancia de los acuerdos comerciales que cobijan el presente proceso. 

Que actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales o 
Tratados de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, México, 
Canadá, los paises miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, 
Honduras) y Suiza, Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio AELC 
(EFTA), los Estados Unidos de América, la Unión Europea, Costa Rica y Corea. 

Que de esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales oTratados de Libre 

Comercio, se encuentra cobijado eI proceso de contratación convocado, teniendo en cuenta que si la 

Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, eI proceso 

de contratación no está cubierto por éste y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 

alguno, como a continuación se relaciona: 

Aventda Etdaado Nº.89-78 
EE'ficio Elemento-Tome $ Píso 5 
PSX (57j 2203000 
PAX:(57)3249870-$0 
Cód7yo jwslai: $1t07$ 
www,trºnsmAenb.yov.co 
Infamacibn: l~ea as233oa 

~ 

~oc~oTA 
~~~~~ 
PARA TODOS 

Página 3 de 11 



ALGAtDÍP~ MAYO.R 
BQGOT i).C. 

TitIfNSNIILENiO S.A: 

45~~ - = RESOLUCIÓN No. D~`2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

primero de julio de 2011. En el Acuerdo se detallan las entidades que deben aplicar los 

principios contenidos en éste, no obstante, la empresa TMSA no se encuentra incluida, ni se 

incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe dar 

aplicación al Tratado con este país en el presente proceso de selección. 

e) TLC Colombia —Estados Unidos: El "Acuerdo de Promoción Comercial entre la República 

de Colombia y Estados Unidos de América" se suscribió e122 de noviembre de 2006 y entró 

en vigencia eI 15 de mayo de 2012. El Capítulo 9 titulado Contratación Pública, dispone en 

su artículo 9.2 que se aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación 

estatal. Sin embargo se listan las entidades cobijadas por eI tratado, dentro de las cuales no 

se encuentran las entidades del orden Municipal o Distrital ni se incluyen a las empresas 
comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe dar aplicación al Tratado con este 

país en el presente proceso de selección. 

fj TLC Colombia —Canadá: El "Acuerda de Libre Comercio entre Canadá y Colombia" fue 

suscrito el 21 de noviembre de 2008 y entró en vigencía el 15 de agosto de 2011. El Capítulo 

14 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se aplicará el principio de 
trato nacional en los procesos de contratación estatal. Se establecen como entidades cubiertas 

por el tratado las del orden nacional, dentro de las cuales no se encuentran entidades del orden 

municipal o distrital, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por 

lo que la empresa TMSA no debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección 

g) TLC Colombia —Unión Europea: El "Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, Colombia 

y Perú" fue suscrito el 26 de junio de 2012. El acuerdo en materia de contratación pública fue 

rnodifcado el 24 de noviembre de 2017 a través de la Decisión 01-2017. Dicha decisión 

excluye a todas las empresas públicas contratantes del nivel central que tengan carácter 

industrial o comercial, por lo que TMSA no debe aplicar este tratado en el presente proceso 

de selección. 

h) Acuerdo Colombia —Alianza del Pacifico: El "Acuerdo para el establecimiento del Fondo de 

Cooperación de la Alianza, del Pacífico" fue suscrito el 22 de mayo de 2013. Dentro del 

capítulo 8 de contratación pública no se incluye a TMSA como actor que debe seguir los 

lineamientos, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que 

no se debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección. 
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AlGALDÍ~ MAYOR 
.BOGOr -D.C: 

TRANSMILE'NIO S:A. 

RESOLUCIÓN No. 4 ~ ~ ~ $~2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

i) TLC Colombia —Corea: El "Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y 
la República de Corea" establece en el capitulo 141as entidades que se someten al Acuerdo, 
sin embargo no se incluyen a las entidades del orden Municipal o Distrital ni a las empresas 
comerciales e industriales del Estado por lo que TMSA no debe aplicar este Tratado en el 
presente proceso de selección. 

j) ~ TLC Colombia —Costa Rica: El "Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa Rica" 
fue suscrito e122 de mayo de 2013 e implementado el 29 de julio de 2016. El Capítulo 10 y 
anexo l0A concernientes a la contratación püblica, establecen que el capitulo solo aplicará a 
las entidades listadas en la Sección, por lo que al no estar incluidas las empresas comerciales 
e industriales del Estado, TMSA no debe aplicar dicho tratado en el presente proceso de 
selección. 

k) La Decisión 439 de la CAN aplica . para todas las entidades del Estado, incluyendo 

municipios, departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten el 

comercio de servicios, en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de 

suministro, independientemente del valor del proceso de contrátación. 

1) De conformidad con lo anterior, TMSA debe conceder a los servicios prestados por miembros 
de la CAN el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y la preferencia a los servicios 
nacionales en caso de empates prevista en el numeral l del artículo 2.2.1.1.2.2.9., del Decreto 
1082 de 2015. 

Que así las cosas, teniendo en cuenta los acuerdós económicos y tratados de libre comercio vigentes 
para Colombia, el presente proceso de selección se encuentra cobijado por el tratado de comunidad 
andina de naciones. 

Que de confórmidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, los estudios previos 

correspondientes al presente proceso de selección, así como el pliego de condiciones definitivo estarán 
disponibles para su consulta en la plataforma transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación 

püblica — SECOp II www.colombiacompra.gov.co, en el link TMSA-SAM-OS-2019, en documentos 

del proceso, a partir de la fecha del presente acto. 
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ALCALDÍ/~ MAYOR: 
BOGOF D.G: 

TRANSMIL~NID S:A: 

RESOLUCIÓN No. ~ ~ ~ ~ ~ 2019 

"Por medio de la cual se~ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2079" 

Que con el objetivo de garantizar la efectividad del principio de transparencia en la contratación pública 
y en cumplimiento de lo establecido en el númeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, 
TRANSMILENIO S.A. convoca a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el control social 
correspondiente en el presente proceso de selección. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIlVIERO. —ORDENAR la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019, cuyo objeto es "Contratar la prestación de los servicios 
especializados para la administración de los archivos de gestión y central, así como los servicios de 
guarda, custodia, organización, registro, almacenamiento, traslado, conservación, bodegaje de los 
archivos de la entidad de conformidad con la normatividad archivística vigente." a partir del día 15 de 
mayo de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO. —ESTABLECER como presupuesto oficial para el presente proceso de 
selección la suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DIECIOCHO PESOS $817.481.018, incluido IVA dentro del cual se 
encuentran incluidos todos los costos y gastos en los que incurra el proponente con respecto a lo 
requerido por la TMSA, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en el Anexo 
Técnico y de conformidad con lo establecido Estudio del mercado y análisis del sector. 

El presupuesto se encuentra amparado por el siguiente Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
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ARTÍCULO TERCERO. —ESTABLECER el cronograma del proceso de selección de la SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA TMSA-SAM-OS DE 2019, como se detalla a continuación: 
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ALCALDiD~1NAY0R . 
BDGOT D:C. 

TRANSMILENIO S.A. 

RESOLUCIÓN No. 4 ~ ~ ~  X2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2049" 
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Contestación a las 
observaciones realizadas 
en tiempo al proyecto de 
pliego de condiciones 

08/05/2019 15/05/2019 , portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Püblica: SECOP II

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del acto 
administrativo que 
ordena la apertura y 
publicación del pliego 
definitivo 

15/05/2019 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Apertura del proceso y 
publicación del pliego 
definitivo 

16/05/2019 Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Presentación de 
manifestaciones de 
interés 

17/05/2019 21/05/2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II

r„~~,~,,colombiacompra.gov.co/secop-
iiTMSA-SAM-13-

2017@transmilenio.gov.co 

Fecha a partir de la cual 
se pueden presentar 
ofertas 

17/05/2019 

alas 11:00 a.m. 

Portal dél Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www,colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo máximo para 
presentar observaciones 
al pliego de condiciones 
definitiva 

16/05/2019 23/10/2018 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
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BOGOT ~ Q.C. 

TRAflSM1LENI'0 S:A. 

RÉSOLUCIÓN No.4 5 ~ ~ ~ 2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2079" 
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Plazo máximo para 
contestar observaciones a 
los pliegos de condiciones 
definitivos 

17/05/2019 24/08/2019 pórtal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP Il 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha máxima para 
expedir adeudas 

~ 

24/08/2019 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Cierre del proceso 
28/05/2019 

a las 3:30 p.m. 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II

www,colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Visita técnica 
De129/OS/2019- al 

31/05/2019 
Bodegas presentadas por los 

proponentes en cada una de sus 
propuestas. 

Evaluación de las ofertas 

28J05/2019 31/08/2019 Sede adminisírativa de 
TRANSMIIIENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 69 -76, Torre I, Piso 5°, 
Complejo Empresarial Elemento de 

Bogotá D.C. 

Publicación del informe 
de evaluación 

04(06/2019 Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP Il 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Traslado del informe de 
evaluación (termino para 
subsanar requisitos 

08/06/2019 07/06/2019 Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

AYQRIÓe EldOlaU° N0. (SQ -7Q 
Ed~do Element°-Torre 1 Pis° 5 
PBX (57}2203000 
FiVC: (57)3249870.80 
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ALCALDÍ{~ MAYOR 
BOGDi D:C. 

TRANSMIL"ENIO S.]1. 

RESOLUCIÓN. No. 4 ~ ~ ~  I5~2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

~ ~=. -. ~~~ 

lhabilitantes y presentar 

observaciones) 

Publicación del informe 

de evaluación deñnitivo, 

respuestas a las 

observaciones 

11/06/2019 
Portal del Sístema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

Publicación del acto 

administrativo de 

adjudicación. 

11/06/2019 Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

Suscripción del Contrato 

Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la 

publicación de la 

adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de . 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

Allegar pólizas por parte 

del contratista 

Dentro de Ios cinco (5} 

dial siguientes a la 

publicación de la 

adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

PARÁ.GRAEO PRIMERO: El cronograma del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-OS DE 2019, podrá ser modificado mediante adeudas al pliego de condiciones. 

ARTÍCULO CUARTO. —ORDENAR la publicación del pliego de condiciones y de los estudios y 
documentos previos en la plataforma transactional del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
— SECOP II www.colombiacompra.gov.co. Los anteriores documentos también podrán ser consultados 

Awnidt E]doraóo ko. 69 -?6 ~~-~,s~~os I~X~~,~ 
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G. P 

ALGALDÍI~ INAYOR 
BOOOi .D:C. 

TRANSMILENÍ~OS,A, 

RESOLUCI~RI No. ~ ~ ~ ~  i~L 2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA TMSA-SAM-05 DE 2019" 

en la plataforma — SECOP II, en el link TMSA-SAM-OS DE 2019. 

ARTICULO QUINTO. — CONVOCAR á las veedurías ciudadanas, las asociaciones cívicas, 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que realicen el control social al 
presente proceso de selección para lo cual pueden obtener información en el teléfono 2203000 Ext.1404, 
en la Avenida El Dorado No 69 — 76 Edificio Elemento Torre í (Aire) Piso Sto. Direction Corporativa, 
Bogotá D.C. o en la página www.colombiacompra.gov.có.

ARTÍCULO SEPTIMO. — El,presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D.C. a Ios 1 5 GAY 2D19 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA ~L.EMENCIA PÉREZ URIBE ~` 
Directora Corporativa - TRANSMILENIO S.A. .~ 

Ordenador del Gasto — Resolución No. 374 de 19 de júnio e 2018 

Élaboró: Angela Maria Pineda //Profesional Especializado de la Dirección Corporativa 
Revisó: Jorge Herrando Parda//Profesional Especializado dé la Dirección Corporattvá 
Revisó: Mario A. Chatón //Abogado Contratista de la Dirección Corporativa 
Revisó: Paola Fernanda Beltrán //Abogado Contratista de la Dirección Corparativ 
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